[image: Imagen que contiene Patrón de fondo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
ANEXO No. 04

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DE LA IES

[bookmark: _Hlk189835870]Para postular propuesta consistente desarrollar el ciclo 1 de educación de adultos, dirigida a población no alfabetizada de 15 años en adelante, en entidades territoriales certificadas en educación - ETC, focalizadas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

Nombre de la IES: ___________________________________________________________________________________________	

Experiencia Habilitante

	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP
	VALOR EN PESOS 2025

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



Experiencia Puntuable

	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP
	VALOR EN PESOS 2025
	Criterio puntuable a aplicar ( N/A , Criterio 2. Criterio 3)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




NOTA 1: Si el contrato registrado en el RUP se refiere a la prestación de diferentes suministros o servicios, se debe efectuar dentro del formulario una discriminación de estos con su valor correspondiente en SMLMV, para efectos de establecer los que se relacionan con la clasificación por el Código de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas.

NOTA 2: Se debe aportar el debido RUP actualizado y vigente para la verificación de la experiencia reportada.
*Se admitirá el RUP en estado de actualización para la con la información contenida para dichos efectos; 
**para la acreditación la experiencia con el FONDO 277-2019 solo se aceptan experiencias terminadas y saldadas con el lleno de requisitos, PAGOS y EJECUCION al 100%. Ahora bien, si cumplidos los requisitos anteriores dichas experiencias podrán ser aportadas sin que medie el registro en el RUP.

NOTA 4: La experiencia acreditada como requisito habilitante no podrá ser tenida en cuenta como requisito objeto de puntaje.
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